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UNIVI ]RSIDAD NACIONAL DE CUYO
Colegio Universitario Central

"Gral.. losé dc San Martín"

MENDOZA, 23 oCT 2007
VISTO:

El Expediente N"l 9-203101 , donde se tramita la designación suplente en
cargo vacante, reemplazante y suplente del personal docente del Colegio Universitario
Central "Gral. José de San Maftín". v

CONSIDERANDO:

Que es nsccsario cubrir los cargos a ef-ectos de asegurar la prestacitin del
servicio educativo en le marco de la OrdenanzaN"72l97 C.S.U.

Por ello, atento a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones cont'eridas

LA DIRECTORA DEL COLEGIO UNIVERSITARIO CENTRAL
.OGENERAL JOSE DE SAN MARTIN"

DISPONE:

ARTICULO 1".- Solicitar la designación suplente en cargo vacantc al siguicntc
personal docente en las horas que en cada caso se indica:

Prof .  NORA, Al ic ia  -  Legajo N" 25298 -  D.N. I .N '13.569.034 -  CLJIL N" 27-
13.569.034-7, en CUATRO (4) horas de Movimiento y Energía - suplente 2do. año
Polimodal de Ciencias Naturales "8", CUATRO (4) horas de Movirniento y Energía de
2do. año Polirnodal de Ciencias Naturales "A" y en CUATRO (4) horas clt: Física del
Movimiento de ler. año Polimodal de Ciencias Naturales "B". todas desclc el 0l/08/07
hasta e l  3 l l l2 l07 .

Prof .  TOVAR, Gustavo Herman -  Legajo N"26156 -  DNI N"12.998.181 - -  CUIL N"
20-12.998.181-2. en NUEVE (9) horas de Taller de Animación por Cornputadora de
2do. y 3er. año Polimodal de Comunicación, Arles y Diseño, clesde el 0l/10/07 hasta el
3 U t 0 1 0 7 .

ARTICULO 2".- Solicitar la designación reemplazante al siguiente personal docente en
las horas que en cada caso se indica:

l . -Sr .  SILVA,  Diego Vidal  -  Legajo N'27785 -  DNI N'21.949.654 CUIL N'20-
21.949.654-1, en UN (l).  cargo de Preceptor - T.M.. desde cl 0l/07/07 hasta cl
3l l l2l07, en reemplazo de su t i tular Sr. Rubén BORDONARO, en uso de l icencia ¡xrr
incornpatibilidad.
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ARTICULO 3o.- Solicitar la designación suplente al siguiente personal docente en las
horas que en cada caso se indica:

l . -  Sra.  BUTLER, Patr ic ia  Leonor  -  Legajo N'27461 -  DNI N"  17.843.714 -  CUIL
N" 27-17.843.714-9, en UN (1) cargo de Preceptor, desde el 07110107 hasta el
05111107. en reemplazo de su t i tular Sra. Cecil ia FARRUGIA, en uso de l iccricia por
enfbnnedad.

2.- Sra. MOLINA, Noemí Ester - Legajo N'28630 - DNI N" 14.858.2ó2 CUIL N"
27-14.858.262-4, en UN (1) cargo de Preceptor desde el 03/10/07 hasta el 01112107,
en reemplazo de su titular Sra. Clara VIALE, en uso de licencia por enf'ermedad.

3.- Prof. BBRRUEZO, Nora Vilma - Legajo N" l4ó99 DNI N" 10.274.221 - CUtL
N" - 23 -10.274.221-4, en UN (l) cargo de Ayudante de Clases Prácticas, clesde t: l
03107107 hasta el 02108107 . en reemplazo de su titular Prof. María Inés FINK, en uso de
licencia por enfbnnedad.

4. -  Prof .  BLANC, María del  Carmen -  Legajo N'  14509 -  DNI N'ó.382.188 -  CUIL
N" 27 -6.382.188-3, en CUATRO (4) horas de Psicología Individual y Grupal de 3er.
año Polimodal de Humanidades y Ciencias SocialeS "C", desde el l3110/07 hasta el
31110107, en reemplazo de su t i tular Prot. Ana María PERALES, en uso de l icencia por
enf-ennedad.

5.- Prof. BERRUBZO, Nora Vitma - Legajo N' 14699 - DNI N" 10.274.221 - CUIt.
N" 23 -10.274.221-4, en UN (l) cargo de Ayudante de Clascs Prácticas, dcsdc cl
0l l l0l07 hasta el 31110107, en reemplazo de su t i tular Prof. María Inós FINK, en uso clc
licencia por enfermedad.

6.- Prof. COLLADO, Li l iana Beatriz - Legajo N"20645 - DNI N'13.084.099 -
CUIL N" , en TRES (3) horas de Matemática de 3er. año Polimodal de Ciencias
Naturales "Bo', en CUATRO (4) horas de Matemática de 2do. Año Polimodal de
Comunicación, Arles y Diseño y en CUATRO (4) horas cle Maternática <lt: ler. añt'r
Polimodal de Comunicación, Artes y Diseño. Todas a partir del 17110107 hasta el
l5l l1l07. en reemplazo de su t i tular Prof. María Elsa QUIROGA, en uso de l iccncia por
enfermeclad.

ARTICULO 4".- Comuníquese e insértese en el libro de Disposiciones internas del
establecimiento.
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